RES. 2693/18


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0008036, Ent. N° 1984/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones,   relacionadas  con   la contratación directa por excepción 
Nº 1644/14, para el suministro, transporte, localización e instalación de tableros de distribución de corriente continua,- 48 VDC 2200 A en régimen continuo de operación,  tableros de distribución en 230 VAC de 9 y 25 Kva y barras de tierra, en todo el país;
RESULTANDO: 1)  que   por   Resolución   de   Gerencia   General G.G. 
Nº 293/15 de fecha 20/10/15 (actuando en ejercicio de atribuciones delegadas), se adjudicó la contratación directa Nº 1644/14, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, a Prodie    S.A.,   por   un   monto   total   a   adjudicar   (impuestos   incluidos) de 
$ 35:380.000, que se desglosa en: $ 29.000.000 más IVA, $ 6.380.000;
                                  2) que con fecha 30/10/15, el Cr. Delegado intervino preventivamente  el gasto;
                                  3) que este Tribunal, por Resolución N° 845/18 de fecha 7.3.18, dispuso ratificar lo actuado por el  Contador Delegado con fecha 30/10/15, y estar a la espera de la información  mencionada en el Considerando 7): respecto a  la dilucidación del  recurso (interpuesto por Electrotécnica Novas S.A.) debido a que  “trascurrieron más de dos años, sin que la Administración  dispusiera el levantamiento del efecto suspensivo, por lo cual no se continuó con la contratación, no quedando establecido en las actuaciones remitidas a este Tribunal,  si la empresa prestó su consentimiento al mantenimiento de las condiciones oportunamente ofertadas (Resultando  19) y en qué condiciones y por qué procedimiento de contratación  se llevó a cabo el servicio en todo el  lapso transcurrido, de lo cual corresponde  informar a este Tribunal; “
     4) que en esta oportunidad, la División Contrataciones por nota de fecha 9.4.18 informó:  a) respecto al consentimiento por parte de la empresa  al mantenimiento de las condiciones oportunamente ofertadas, se comunicó por mail a la firma PRODIE S.A. no hacer lugar a los recursos interpuestos y la empresa responde que se le indique  la persona de contacto para comenzar con los trabajos objeto del contrato, lo que se entiende  que implícitamente está dando su consentimiento a las condiciones oportunamente  ofertadas; y b) en cuanto a en  qué condiciones y por qué procedimiento de contratación  se llevó a cabo el servicio en todo el  lapso transcurrido”: manifiesta que:  durante el año 2016, internamente se realizó un reajuste presupuestal, por lo cual se redefinieron tareas y prioridades, viéndose  afectado el volumen de obras a realizar y teniendo en cuenta que el llamado recurrido  tenía prevista  su ejecución en el año 2016, se determinó que en los casos estrictamente necesarios se estudiara cada situación puntual para viabilizar el cumplimiento mediante contrataciones  que se encontraran en ejecución y que a su vez tuvieran adjudicados los ítems/servicios requeridos ya sea en su totalidad  o en parte, idénticos o similares;
CONSIDERANDO: que resulta de recibo la información suministrada por la Administración, en razón de lo solicitado oportunamente por este Tribunal  (Resultando 3); 
ATENTO: A  lo expuesto precedentemente;
	

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento;  y
2) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.
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